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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDI!\ARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 1956.-K'Vtracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores López-Quesada, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Mol'Ína. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Górgolas, en fun­
ciones de Secretario general, y estuvo presente el señor 
Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior,. celebrada el 
día 24 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a Construc­
ciones y Contratas (S. A.) en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 1.683.208,21 pesetas, el remate de 
la subasta celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 

día 22 del corriente, relativa a las obras de variante del 
colector de Carabanchel Alto, en la calle de Calvo Sotelo, 
entre las de Madrid y del General Ricardos. 

2.0 Adjudicar en definitiva a D. Maximino Domín­
guez Iglesias, con la baja del 15,50 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 996.201,28 pesetas, 
el remate de la subasta celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 13 del corriente, relativa a las obras de 
pavimentación de las calles de Vista Alegre, Zorzal y Pa­
corro. 

3.0 Adjudicar en definitiva a D. Ma.--ximino Domín­
guez Iglesias, con la baja elel 0,10 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de i.3l1.801,91 pese­
tas, el remate de la subasta celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 10 del corriente, relativa a las obras 
ele pavimentación de la primera fase del barrio elel Tercio 
y Tero!. 

4.0 Adjudicar en definitiva a D. Maximino Domín­
guez Iglesias, con la baja del 0,10 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto ele contrata, de 894.547,61 pesetas, 
el remate de la subasta celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 17 del corriente, relativa a las obras 
de pavimentación de la segunda fase del barrio del Tercio 
y Tero!. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

5.0 a 64. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de tos derechos: . 

A D. Cayetano González Alíguez, para construir una 
casa en la calle de Alejandro Sánchez, 83. 

A .D. Mariano Sanz González, para ampliar una plan­
ta en la finca número 8 de la calle de Andrés Tamayo 

, A doña Montserrat Carmen Pérez Toledo, para cons­
truir una .casa y nave, sótano y dos plantas en la calle ele 
Antonia Ruiz Soro, 10. 

A doña Dolores Mendoza Ahumada, para construir 
dos casas, una en la calle de Bocángel, 6, con vuelta a la 
de Pedro Heredia, y otra en la calle de Pedro Heredia, 27. 
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A D. Carlos Laborde Pulido, para construir un edifi­
cio comercial, semisótano y cuatro plantas en la calle del 
Cardenal Belluga, 21. 

A D. Rafael Alvarez de Espejo, para construir una 
casa en el paseo de la Habana, sin número, con vtlelta a la 
calle Nueva. 

A D. Mariano Merino Merino, para ampliar la vivien­
da de la planta primera y reformar la planta baja en la 
finca número 13 de la c~lle de la Industria. 

A D. Juan Maria Diez Betegón, para construir dos 
casas con semisótano, una en la calle de Isabel González, 
sin número (Carabanchel), y otra en la misma calle, con 
vuelta a la de Fidias. 

A D. Agustín Aguilar Pérez, para ampliar las dos 
plantas de que consta la finca número 31 de .la calle de 
Manuel Luna (Tetuán). 

A D. Vicente Martín Monzón, para construir una casa 
en la calle de María Isabel, 9. 

A doña María Madrigal Rodríguez, para obras' de re­
forma y ampliación en la finca número 15 de la calle de 
Pedro Fernández Labrada. 

A D. Francisco Rubio Romero, para construir una 
casa en la calle particular de San Luis (Carabanchel Bajo). 

A D. José María Rubio Vergara, para construir una 
casa con sótano en la calle del Presidente Carmona, 9. 

A D. Rogelio Recio Barahona, para obras de recons­
trucción y reforma en la finca número 5 de la calle ele Ruiz 
Ocaña, con vuelta a la de Antonia Ruiz Soro. 

A doña Ricarda Castro Herranz, para ampliar las plan­
tas, sótano y baja en la finca número 33 de la calle ele 
Tremps. 

A D. Isidro Martínez González, para construir una 
casa ele planta b<;tja en la calle de Valls Ferrera, con vuel­
ta a la de Noguera Paliar esa. 

A D . Agustín Gómez Robledo, para ampliar con una 
vivienda la planta primera ele la finca número 9 de la calle 
de Vicente Camarón. 

A D. Ilelefonso Cuaelraelo Morales, para obras de re­
forma ele la planta baja y demolición y levantado de cubier­
ta en la finca núrnero 41 de la calle de Zabaleta. 

·A D. Francisco César Sánchez, para . construir una 
casa en la calle de San Juan ele la Peña, con vuelta a la ele 
Manuel ' Pavía .(Valleca~). 

A D . Valentín Ciel, para construir una casa en la calle 
de la Unión, sin número. 

A D. Luis Calvo Serrano, para construir una casa 
en la calle de la Sierra Gorda, 15 (Vallecas). 

A D. Felipe Yubero Arribas, para ampliar una planta 
en la finca número 64 de la calle ele la Sierra ele Filabrás, 
con vuelta a la travesía ele Enrique Velasco. 

A D. Manuel Castaño Fresneda, para construir una 
casa en la calle de los Hermanos De Pablo, 5. 

A D. Cecilio Carrascosa López, para construir una 
casa en la calle ele! Talco, sin número (antes ele Portugal.) 

. A D. Eleuterio García Velasco y a D. José Arrojo 
Alvarez, para construir una casa en la calle de Los Urqui­
za, sin número. 

A D. Crisanto García Mayoral, para construir dos 
casas con sótano en la calle de Vallehermoso, 10 y 12. 

A doña Angela Herrero Mieeles, para construir una 
casa en la calle de Tan'asa, sin número. 

A Franguitart (S. A.), para construir una casa con 
sótano en la calle de Gaztambide, 56. 

A D. Dagoberto' García Salgado, para construir una 
nave en la calle del Cadete Julio Llompart, 27. 

A D. Pablo Carballeira Verdaguer, para ampliar un 
hotel con planta baja en la carretera de Ajalvir a Vi­
cálvarq. 

A D. Antonio Llamas Martínez, para construir una 

casa en la aveniela de Alfonso XIII , sIn número (\7 alele­
conejos). 

A doña J esusa Gómez Saiz, para ampliar con una plan­
ta cuarta la finca número 41 de la carretera de Aragón. 

A D. Andrés Sánchez Escudero, para construir una 
casa en la calle de Alfredo Aleix, con vuelta a la de Fran­
cisco Lizcano. 

A D. José Martínezuroz, para construir un hotel en 
la calle ele Adonis, 3. 

A D. Florentino Roelríguez Blázquez, para ampliar las 
plantas baja, primera y segunela ele la finca número 36 ele 
la calle ele Alberdi. 

A D. Manuel López Ortas, para construir un hotel 
en la carretera de A ragón , 229. 

A D. Joaquín García Díaz, para construir una casa en 
el camino de Ambrós, con vuelta a la calle Particular (Vi­
cálvaro). 

A D. Rafael Alonso, para construir una casa en la 
carretera ele Ajalvir a Vicálvaro, sin número. 

A D. Justo Vera Conal, para ampliar las plantas baja, 
primera y segunela de la finca número 25 ele la calle del 
Ailanto. 

A D. Marcos Robleelo García, para construir un hotel 
en ¡a calle de Gutiérrez Canales, 10. 

A laS Religiosas HH. Oblatas de' Cristo Sacerdote, 
para ampliar las plantas baja y primera ele la finca núme­
ro 12 ele la calle elel General Aranaz. 

A D. Manuel Barajas Sánchez, para reformar la planta 
baja y ampliar ' la planta primera de la finca número 7 de 
la calle de Encarnación González (Puente ele Vallecas). 

A eloña Cristina Carmen Fernández Ibáñez, para am­
pliar la planta primera ele una finca de la calle ele Vicente 
Espinel, con vuelta a la de Centeneras. 

A D. Manuel Martínez Moreno, para construir un 
garaje COll estación ele servicio en la calle ele Tomás Bre­
tón, 50. 

A D. Angel Gutiérrez Bermejo, para construir una 
casa en la calle ele Santa Lucía, con vuelta a la de As­
torga. 

A Meyve (S. A.), para construir veinticinco hoteles ele 
tres plantas caela uno en las calles ele F ernánelez Caro, 
1Iarqués del Pico Velasco, 5 y 6 (sin nombre), manzana XII, 
Colonia ele San Vicente. 

A D. josé Fernánelez Corral, para construir una casa 
en la calle ele Esperanza Macarena, sin número. 

A D. José Martínez Uroz, para construir un hotel en la 
calle ele Estanislao Gómez, con· vuelta a la de Acaelemo. 

A D. Pedro Peñalver, para reforma ele la planta baja, 
reforma y ampliación ele la planta primera y ampliación de 
la segunela en la finca número 89 de la calle del General 
Pareliñas. 

A D. Moele to Santamaría Muñoz, para reforma de la 
planta baja y ampliar la planta primera de la finca núme­
ro 97 de la calle elel Olvido. 

A eloña Lucinda Chapaelo Segurado, para ampliar cbn 
una planta segunda una finca sin número ele la calle de 
Nicolás Sánchez, con vuelta a la ele Ignacio Santos. 

A D. Manuel Elipe Barrios, para ampliar las plantas 
primera y segunda ele la finca número 11 ele la calle elel Pico 
Cebollera (Puente de Vallecas) . 

A D. Antonio Carro del Collado, para construir dos 
hoteles en la calle Posterior Occielental A y B, sin número. 

A D. Angel Bolaños Galán, para ampliar con una plan­
ta segunda la finca número 55 ele la calle de Ramón Azo­
rin, con vuelta al camino ele La Laguna. 

A D. Luis ele la Mata Hervás, para construir una casa 
ele dos plantas en la finca La Piovera (Canillejas), hotel 
núrnero 24. 

A D. Mariano Fayós Peiró, para construir una casa 
en la cálle de Elfo, 58 (antes 60). 
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65. Conceder licencia a doña Agustina Baena Calvo 
para construir una casa en la calle de Ramón Azorín, 10, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
de la Zona y por la ¡ntervención, y como acogida a los 
beneficios que otorga el régimen de excepción de la base 41 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de 
que se dé cumplimi ento a cuanto estipulan las bases 43 )' 44 
ele dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

66. Reconocer y abonar a los operarios .del Servicio 
de Acopi os, que constan en la relación , que formulada por 
la Dirección de dicho Servicio, figura en el expediente, un 
cuatrienio, con vencimiento en la fecha que para cada inte­
resado se indica en la referida relación, en la que consta,. 
asimismo, el jornal resultante de cada uno, con arreglo 
a lo di spuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

67. Reconocer y abonar a las operarias de la Limpieza 
de Casas Consistoriales, consignadas en la relación, que 
figura en el expediente, un cuatrienio, con vencimiento en 
la fecha que para cada interesada se indica en la referida 
relación, en la que consta, asimismo, el jornal resultante de 
cada una, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuer­
dos que se indican en el anterior. 

68. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Delineante D. Julio Iglesias Baños, asignándole el 
haber pasivo anual de 25.681 ,90 pesetas, equivalente al 
92 por 100 de las 27 .915,11 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, resultante de acumular al sueldo 
últimamente percibido, de 27.234,26 pesetas, la cantidad de 
680,85 pesetas, correspondiente a una anualidad del cuatrie­
nio en curso de vencimiento, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado; debiendo el presen­
te acuerdo surtir sus efectos a partir del día 8 de julio del 
corriente año, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria, siendo abonable al interesado su sueldo 
activo durante todo el mes de julio, y comenzando a perci­
bir el haber pasivo a partir del 1 de agosto siguiente; todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83,. 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

69. Jubilar al Oficial del Cuerpo de Policía Municipal, 
en situación de destituído, D. Amalio Encinas Velasco por 
imposibilidad física y contar con suficientes años ele servi­
cios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo, ele confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, ele 8.016,31 pesetas anuales, equivalente 
al 50 por 100 de las 16.032,62 pesetas, mayor sueldo dis­
frutado en la fecha de su destitución, ocurrida en 19 de 
febrero de J 949 y que le sirve ele regulador ; debiendo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro a 
partir del día siguiente al ele la adopción del pr~sente 
acuerdo. 

70. Asignar al Oficial 1.0 de lujo de la Sección de En­
cuadernación de Artes Gráficas Municipales D. Amelio 
Malagón Villanueva, jubilado por il11posibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
marzo del corriente año, una pensión de retiro de 32,68 pe­
setas diarias, 60 por 100 de las 54,47 pesetas que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de Tetiro a partir del día 1 del mes siguiente 
al en que fué acordada su jubilación por imposibilidad físi­
ca, con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.0 del artícu­
lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

71. Jubilar al Capataz del Servicio de Parques y Jar-

dines D. Fidel Cilleruelo Izquierdo, por haberlo solicitado 
con carácter voluntario y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
38,63 pesetas diarias, 72 por 100 de las 53,65 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el 
interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de A dministración local. 

72. Rectificar la clasificación pasiva del Capataz del 
Servicio contra Incendios r;>. Julián Guerrero Medalla, C01110 

consecuencia de la modificación del sueldo inicial, según 
acuerdo plenario de 29 de febrero último, y asignarle el 
nuevo haber pasivo de 32.799,45 pesetas, equivalente al 
96 por 100 del regulador reconocido, de 34.166,10 pesetas; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 1 de abril 
del corriente año, y abonarse al interesado las diferencias 
causadas a su favor , de 366,20 pesetas, correspondientes al 
mes de marzo último (tiempo en activo), con cargo a la 
partida 80 del vigente presupuesto. • 

73. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D. Francisco Munárriz Jacue, C01110 consecuen­
cia de la rectificación del sueldo inicial, según acuerdo ple­
nario de 16 de diciembre de 1955, y asignarle el nuevo 
haber pasivo de 12.311,46 pesetas, equivalente al 60 por 100 
del último sueldo percibido en activo; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a l)artir del 1 de noviembre de 1955, yabo­
narse al interesado las diferencias causadas a su favor: des­
de el 11 de mayo de 1954, la cantidad de 2.546,21 pesetas 
(di~erencias del tiempo en activo) al capítulo de Resultas, y 
desde elIde noviembre de 1955 (en que comienza la situa­
ción pasiva) a este mismo capítulo, y las diferencias del 
año 1955 y las de los meses del año en curso, a la parti­
da 3.a del vigente presupuesto. 

74. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Oficial 1.0 de mostrador de la Sección de 
Encuadernación de Artes Gráficas Municipales D. Arnaldo 
Poza San José, en el sentido de acumularle a efectos pasivos 
la parte proporcional del cuatrienio en curso de vencimiento; 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 40,70 
pesetas diarias, 72 por 100 de las 56,53 pesetas que le sir­
ven de regulador. 

75. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guarda urbano y rural D. Miguel García 
Esquinas, en el sentido de acumularle al sueldo regulador, 
de 19.774,58 pesetas que le ha servido de base para su 
jubilación, la cantidad de 360 pesetas de plus de mando que 
venía percibiendo; correspondiéndole un nuevo haber pasivo 
ele 16.510,35 pesetas anuales, 82 por 100 de las 20.134,58 
pesetas, actual regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de marzo elel corriente año, 
mes siguiente al en que fué jubilado. 

76. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D. Germán Muñoz Velaseo, como consecuencia 
de la rectificaciÓn del sueldo inicial, según acuerdo plenario 
de 16 de diciembre de 1955 y acumulación elel tiempo ele 
servicios militares, y asignarle el nuevo haber pasivo de 
23.442,43 pesetas, equivalente al 86 por 100 del último suel­
do percibido en activo; debiendo surtir efectos este acuerda 
a pártir del 1 de junio de 1955, y abonarse al interesado las 
diferencias causadas a su favor: desde el 11 de mayo 
de 1954, la cantidad de 6.507,80 pesetas (diferencias del 
tiempo en activo) al capítulo de Resultas, y desde elIde 
junio de 1955 (en que comienza la situación pasiva) a este 
mismo capítulo, y las diferencias del año 1955 y las de los 
meses del año en curso, a la partida 3.a del vigente presu­
puesto. 

77. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno don 
Rafael Roa Va1buena, como cOl~secuencia de acumularle 

Ayuntamiento de Madrid



832 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 3 de septiembre de 1956 

el liempo de sus servIcIos militares, reconocidos por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, y asignarle el nuevo 
haber pasivo de 19.263,01 pesetas, equivalente al 86 por 100 
de las 22.282,57 pesetas, suma formada por 21.221,50 pese­
tas, sueldo máximo disfrutado, y 1.061,07 pesetas de dos 
anualidades del cualrienio en curso de vencimiento que le 
sirve de regulador; debiendo el presente acuerdo surtir efec­
los legales a parti r del 1 de noviembre de J 955, con abono 
al interesado de las diferencias causadas a su favor desde 
la indicada fecha. 

78. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Encargado ele Galerías de Servicios de Con­
servación del Subsuelo D. Amancio Arroyo Alonso, en el 
sentido de acumularle el tiempo de dos años, dos meses y 
veinticinco días de servicios 'militares, correspondiéndole 
una nueva pensión de retiro de 82,61 l)esetas diarias, 92 
por 100 de las 89,80 pesetas que le sirven de regulador; 
siéndole de abono las diferencias que le resulten desde el 
día 1 de julio último, mes siguiente al en que ha sido ju­
bilado. 

79. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Oficial de la Brigada de Albañiles, depen­
diente de la Dirección de Edificaciones privadas, D. Pon­
ciano Salgado Federico, en e! sentido de acumularle el 
tiempo de dos años, ocho meses y dieciocho días de servi­
cios militares, correspondiéndole una nueva pensión de reti­
ro de 27,20 pesetas diarias, 64 por 100 de las 42,50 pesetas 
de jornal que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 1 de mayo del co­
lTiente año, mes siguiente al en que füé jubilado. 

80. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de mayo 'del corriente año, por el que 
fué jubilado el Peón del Servicios de Vías y Obras del 
Ensanche D. Guillermo Martín Martín, en el sentido de 
acumularle el tiempo de dos años, un mes y catorce días de 
servicios militares, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro de 25,70 pesetas diarias, 66 por 100 de las 38,95 
pesetas de jornal que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 1 de julio 
último, mes siguiente al en que ha sido jubilado. 

81. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de diciembre de 1955, por el que fué 
jubilado e! operario del Servicio de Limpiezas D. Paulina 
Gómez Carracedo, en e! sentido de acumularle e! tiempo 
de dos años, un mes y veinte días de servicios militares, 
correspondiéndole una llueva pensión de retiro de 49,40 
pesetas diarias, 88 por 100 de las 56,14 pesetas que le sir­
ven de regulador; siéndole de abono las diferencias que le 
resulten desde el día 1 de febrero del corriente año, mes 
siguiente al en que fué jubilado. 

82. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de octubre de 1955, por e! que fué jubi- ' 
lado el operario del Servicio de Limpiezas D. Martín Bravo 
del Yelmo, en el sentido de acumularle el tiempo de dos 
años, cuatro meses y veinticuatro días ele servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión ele retiro de 46,66 
pesetas diarias, 90 por 100 de las 51,85 pesetas ele jornal 
que le sirven de regulador; siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten desde el clía 1 de noviembre de 1955, 
mes siguiente al en que fué jubilado por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo. 

83. Conceder a doña Pilar Revilla Pablo, como viuda 
de! Capataz del Servicio contra Incendios D. Victorio Mu­
ñoz Andarias, fallecido en acto de servicio el día 2 de julio 
último, la pensión de gracia. en las condiciones que deter­
mina el artículo 64 del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos de 29 de mayo de 1931 y modificación aprobada 
por e! acuerdo plenario de 27 de julio del corriente año, 

o sea que percibirá los emolumentos íntegros que el falle­
cido hubiese disfrutado hasta el cumplimiento de los sesen­
ta años, y pasado este plazo, el haber pasivo a que hubiera 
tenido lugar, durante el período de diez años; quedando 
desde este momento con la sola percepción de la pensión 
reconocida por el Montepío de Previsión de los Funciona­
rios del Ayuntamiento de Madrid; debiendo el presente 
acuerdo surtir sus debidos efectos legales a partir del 
día 1 de agosto corriente, y abonarse a la interesada todos 
los emolumentos correspondientes al causante durante el 
mes de julio anterior, en cumplimiento del artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

84. Conceder a 'doña Basilisa Rodríguez Rodríguez, 
C01110 viuda del Bombero del Servicio contra Incendios don 

. Florencio Díaz J ulián, fallecido en acto de servicios el 
día 2 de julio último, la pensión de gracia, en las condiciones 
que determina el artículo 64 del reglamento orgánico de! 
Cuerpo ele Bomberos ele 29 de mayo de 1931 y modificación 
aprobada por el acuerdo plenario de 27 de julio del corrien­
te año, o sea que percibirá los emolumentos íntegros que 
el fallecido hubiese disfrutado hasta el cumplimiento de los 
sesenta años, y pasado este plazo, el haber pasivo a que hu­
biera tenido lugar, durante e! período de diez años; quedan­
do desde este momento con la sola púcepción de la pensión 
reconocida por el Montepío de Previsión de los Funciona­
rios del Ayuntamiento de Madrid; debiendo el presepte 
acuerdo surtir sus debidos efectos legales a partir del día 1 de 
agosto corriente, y abonarse a la interesada todos los emo­
lumentos correspondientes al causante durante el mes de 
julio anterior, en cumplimiento del artkulo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

85. Determ¡nar, en cumplimiento de lo establecido por 
la ley de 30 ele marzo de 1954, que modifica algunos artícu­
los Ele la de 15 de julio de 1952, y concretamente el conteni­
do del apartado 1.0 del artículo 21, que las cantidades a per­
cibi r de este Ayuntamiento por el Auxiliar administrativo 
nombrado por la Junta calificadora de Destinos Civiles 
D. Antonio Fernández Cruz, y con efectos desde la fecha 
de toma de posesión, son, además de las ya señaladas en 
su nombramiento original, la gratificación de 5.650 pesetas, 

. equivalente al 50 por 100 del sueldo de 11.300 pesetas asig-
nado a los Auxiliares administrativos de la Corporación, 
empleo que ejerce el señor Fernández Cruz. 

86. Abonar a doña María Luisa Manzano Collado, 
en concepto de viuda del Guardia de Policía Municipal 
D. BIas Revuelta Mendiola, por sí y en representación 
de su hija menor de edad, llamada María Luisa, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas por el cau­
sante. por los ·conceptos que se indican: por los haberes 
íntegros del mes de mayo último, 825 pesetas, con cargo 
a la partida 62; por la parte proporcional del plus familiar, 
273 pesetas, con aplicación a la partida 528, y por la parte 
proporcional del plus de carestía de vida, 225 pesetas, con 
cargo a la partida 561 ; todas ellas del vigente presupuesto. 

87. Abonar a doña Antonia Monjas Herranz, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Lallreano Rubio Herrero, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por la parte proporcional de cin­
co puntos (primer trimestre del corriente año), 448,91 pese­
tas, y por la parte proporcional del 15 por 100 de carestía 
de vida (primer trimestre), 254,10 pesetas (en total, 703,01 
pesetas); que podrán ser satisfechas a la interesada con car­
go a las partidas 528 y 561 del vigente presupuesto. 

88. Abonar a D. Bernardo Sanjuán Mondedéu, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, la cantidad de 726 pese­
tas, importe de la mensualidad extraordinaria de Navidad 
ele 1955, por ser su jornal de 24,20 pesetas diarias, que no 
le fllé acreditada por hallarse sujeto a expediente de res-
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ponsabilielades, y satisfacer dicha cantidad con cargo a la 
partiela 526 del "igente presupuesto. 

89. Abonar a D. Antonio Beriguete 1I1artín, operario 
elel Servicio de Limpiezas, la cantidad de 660 pesetas, co­
rrespondiente a la mensualidad extraordinaria de diciembre 
de 1955, por ser su jornal de 22 pesetas diarias, que no le 
fué acreditada por hallarse sujeto a expediente de respon­
sabilidades, resuelto sin sanción, y satisfacer dicha cantidad 
con cargo a la partida 526 del vigente presupuesto. 

90. Conceder seis meses de licencia sin sueldo, con 
efectos desde elIde septiembre próximo, para el cumpli­
miento de deberes militares, al Auxiliar administrativo don 
Fernando López Pérez, el cual, de conformidad con 10 

dispuesto en el artículo 50 elel vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local , deberá reintegrarse al 
ervicio dentro de los treinta días siguientes al término de 

dichos deberes, pasando, de no hacerlo, a la situación de 
excedente voluntario. 

91. Conceder la continuación en la situación de exce­
dencia activa, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 60 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, al Oficial técnicoadministrativo de Interven­
ción de este Ayuntamiento D. Jesús Fariña Guitián, que se 
encuentra en esa situación desde el 21 de julio de 1955, 
por venir desempeñando el cargo de Depositario de Fon­
dos del Ayuntamiento de Las Palmas ele Gran Canaria; 
quedando obligado el interesado a justificar anualmente su 
continuación en dicho cargo 11 otro ele la Administración 
local, para seguir en la expresada situación. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

92. .c\probar una moción de la Alcaldía Presielencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se obsequie con una copa 
ele vino español el próximo sábado, 1 de septiembre, a la 
una de la tarde, al equipo alemán de lucha grecorromana 
Athleten Club Horele, que se encuentra en la capital para 
celebrar un encuentro con el equipo castellano de dicha espe­
cial idad, y ha de efectuar una visita de cortesía a este Ayun­
tamiento; debie~do ser cargo el gasto que COI1 el expresado 
motivo se origine a la partida 50 del vigente presupuesto. 

93. Quedar enterada de un decreto de la A1caldía 
Presidencia, de esta misma fecha, disponiendo que durante 
la ausencia del Teniente de Alcalde del distrito de Caraban­
chel, D. Santiago Alvarez Abellán, se haga cargo del des­
pacho de la expresada Tenencia de Alcaldía el también 
Teniente de Alcalde del distrito de Tetuán, D. Alejandro 
Ruiz de Grijalba. 

94. Quedar enterada con satisfacción de un telegrama 
del señor Alcalde Presidente dando cuenta, con motivo de 
la clausura del VI Congreso Interamericano de Municipios 
celebrado en Panarilá, de las encendidas muestras de amor 
a España por parte de la Presidencia ele dicho Congreso 
y de varios Delegados, y de la brillante intervención en el 
mismo, por parte de la Delegación española, del Alcalde ele 
Barcelona, y participando haber sido invitado oficialmente 
para visitar Bogotá, Quito y Guatemala. 

95. Quedar enterada con satisfacción ele otro telegrama 
del señor Alcalde Presidente, dando cuenta de la recepción 
solemne de que había sido objeto en Bogotá, y participando 
haber entregado al Alcalde de dicha ciudad la Meelalla de 
Madrid ante manifestaciones de amor a España, así como 
de un donativo de 1.000 dólares para los damnificados por 
la catástrofe de Calí; dando lugar este acto a comenta­
rios de gratitud y ele afecto a Madrid por parte de la 
Prensa colombiana. 

* * * 

96. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
COll motivo de haber sido concedida la Medalla de Plata 
del Trabajo al Concejal D. Juan Lillo Orzaes, y trasladar 
la felicitación de la Corporación a dicho compañero ele 
Concejo. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BA NDO 

lIAGO SABER: Que de conformidad con las disposiciones 
vigentes al efecto, las listas provisionales del. Censo ele resi­
dentes mayores de edad y vecinos cabezas de familia queda­
rán expuestas al público en la Plaza Mayor de esta capital 
elurante los días del 4 al 18 de septiembre próximo, ambos 
inclusive. 

En consecuencia, durante los días citados se aelmitirán 
por esta Junta cuantas reclamaciones se formulen sobre 
inclusión, exclusión o rectificación de errores, las cuales 
deberán justificarse: con certificaciones del padrón de habi­
tantes, para probar la residencia; del Juzgado Municipal, 
para la edad o fallecimientc?, y por medio ele comparecen­
cia ante el Presidente de esta Junta Municipal, en los casos 
en que se pretenda rectificar errores padecidos en las listas, 
siendo en este caso avalada la comparecencia riel reclamante 
por dos vecinos cabezas de familia. . . 

En el citado lugar de emplazamIento de las listas que­
dará abierto al público un servicio de información, que orien­
tará sobre cuantas solicitudes se le dirijan y facilitará los 
impresos necesarios en el caso de formularse reclamacio­
nes, cualquiera que sea su origen. 

En el domicilio de esta Junta, calle de Segovia, 13, se 
admitirá la presentación de las solicitudes de todos los dis­
tritos de la capital. 

Las horas de exposición de listas y presentación de recla­
maciones son desde la ocho hasta las veintiuna horas, inclu­
so en los días festivos. 

Madrid, 31 de agosto de 1956.-Francisco López Ro­
dríguez. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciOnes locales, y previo informe de los Servitios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Amalia Casado, para mercería y perfumería en 
la calle de Marceliano Santa María, 7. 

Muiñovello (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Fomento, 5. . ~. 

D. Alejandro Rojo Sebastián, para taberna en- la calle 
del Término, 29. 

D. Anacleto Medina Holgado, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle del Doctor San­
tero, 16. 

Urbanizadora del Coto (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle de Alcalá, 87. 

Doña Consuelo Arias de la Torre, para taller de sastre 
sin géneros, C01110 cambio de nombre, en la calle del Amor 
de Dios. 7. 

D. Vicente Martínez Verdasca, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Castillo, 3. 

D. Francisco J aql1ete Muñoz, para casquería, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 9. 
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D. Juan Pereira Otero, para instalar una mesa de fút­
bol en la calle de Quevedo, 2. 

Doña Mercedes Martínez Salas, para taberna en la 
plaza de Manuel Mateo, 1. 

Doña Mercedes Pérez García, para depósito cerrado 
en la calle de Morellés Arteaga, 14. 

D. Antonio Puga Díaz, para fábrica de churros y café 
económico en la calle del Doctor Iglesias Fernández, 2. 

D. Vicente García Cepeda, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Pilar ele Zaragoza, 82. 

D. Francisco Nombela Rodríguez, para venta de sidras 
sin copeo en la calle de Urgel, 21. 

D. Enrique Martín Muñoz, para venta de patatas fritas, 
C0l110 ampliación, en la calle de San José, 2. 

D. Aquilino Gómez Díaz, para tienda de comestibles 
en la calle de ' San Diego, 78. 

D. Antonio Carrascosa Navarro, para taberna, COIllO 

cambio de nombre, en la calle de Radio, 3. 
D. Justo Sobrón Martínez, para venta de fiambres y 

repostería en la calle del Pilar ele Zaragoza, 66. 
D. Francisco Serrano Merino, para tienda de comesti­

bles en la calle de Melquíades Biencinto, 21. 
D. Juan Calvache Muñoz, para venta ele papel, trapos 

y hierros usados en la calle de María Sallaberry, 3. 
Doña Francisca Ablanquez García, para mercería, ca­

charrería y venta de calzado ordinario en la calle de Fer­
nando Giráldez, 6. 

Doña Carmen J ulián Sevillano, para almacén de mate­
riales ele construcción en la calle del Géminis, 2 (Barajas). 

Doña María Fernández Salazar, para peluquería de 
señoras en la calle de Fernández de los Ríos, SS. 

D. Crescencio Gómez ele Miguel, para tienda de co­
mestibles en la calle de Béjar, 1 S. 

D. A lejandro Romero Jordán, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la avenida ele Alemania, 3. 

LICENCIA CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Jacinto Bernal Peñalba, para almacén de legumbres 
y frutos secos en la calle de Donoso Cortés, 71. 

D. Antolín Martín Almazán, para tienda de comesti­
bles en la calle elel Divino Vallés, 26. 

D. Pablo Escobar Gómez, para vaquería con establo 
para treinta y dos reses en la carretera de Aragón, 313. 

D. Pedro Escalada Martínez, para fábrica ele artícplos 
ele viaje en el paseo de las Delicias, 66. 

D. Ant€lnio V élez Ramos, para fábrica de objetos ele 
acero para oficinas en la calle de Eugenia de Montijo, 31. 

Doña Francisca Conejo Fernández, para cochera en la 
calle de San Cosme y San Damián, 10. 

Industrias Mecánicas (S. L.), para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de las Margaritas, 30. 

D. Miguel Rebollo Alvarez, para taller de ajuste en 
la calle de Modesto Lafuente, SO. 

D. Pedro Rodríguez López, para pastelería, repostería 
y venta de fiambres, C0l110 ampliación, en el cajón núme­
ro 122 del Mercado de Bravo Murillo. 

D. Manuel Muñoz Sánchez, para taller mecánico en la 
calle de María de Guzmán, 3. 

D. Angel Matesanz Menoyo, para imprenta en la calle 
del Humilladero, 12. 

Doña Baldomera López Farao, para carbonería en la 
calle de Alfonso Martínez Conde, 24. 

D. Pedro Rodríguez López, para taller de marmolista 
y fábrica de aserrar mármoles en la carretera del Este, 66. 

D. J ulián Sevillano Cabos, para taller ele soldadura 
autógena en el paseo de las Delicias, 120. 

Empresa Turística de Autobuses (S. L.), para garaje, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 87. 

Doña Dominica Setién Cabo, para vaquería con establo 
para veintitrés reses y despacho de leche, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Viriato, 35. 

D. Aurelio Fernández Sasieta, para fábrica de vidrio 
oplado, como ampliación, en la calle de García dé Pa­

redes, 58. 
D. Constantino Y áñez Diéguez, para taller y fábrica 

de curtidos en la calle de la Oca, 76. 
Doña Genoveva Rodríguez Y áñez, para taller de indus­

tria de acabado de pieles en la calle de la Oca, 48. 
D. Manuel Alcolea García, para imprenta, como cam­

bio de nombre, en la calle de San Roque, 6. 

DENEGACIONES 

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, para venta de huevos 
en la calle ele López de Haro, 11. 

D . Vicente Cervera Oriente, para vaquería y establo 
para estabular dos reses en la calle de las Flores, 16. 

D. Miguel Barreira Fernández, para venta de aves y 
huevos en la calle de Joaquín García Morato, 43. 

D. Bonifacio de la Cruz Carnicero, para taller meta­
lúrgico en la calle de Joaquín García Morato, 45. 

D. Carlos de Sierra García, para venta de huevos y 
frutos secos en la calle de Fernán González, 57. 

Doña Pilar Alvarez Ortiz, para despacho de leche en 
la calle de Antonio de Leyva, 29. . 

D. Ricardo Crespo León, para taller de calderería con 
soldadura autógena, sierra de cinta y máquina de labrar 
madera en la calle de Pedro Tejeira, 3. 

D. Antonio Barba Peña, para fábrica de pieles en la 
calle de Pacorro, 11 y 13. 

Doña Juliana Navarro Martín, para chamarilería en la 
calle de Juan Lozano, S. 

Madrid, 3 de septiembre de 1956. - El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FlNAT y ESCRIV.Á. DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

Secretaría General 

C O N CURSO S 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
14 de julio úitimo, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de pavimentacióli, con ampliación de la 
calzada, de la c~lIc del General Sanjurjo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí1/ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamacióJl alguna. y s( 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento ele Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 
Maclrid, 29 dc agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOL,\S. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
14 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras ele urbanización y reforma del paseo de la 
Infanta Isabel y de la avenida de la Ciudad de Barcelona, entre 
la plaza del Emperador Carlos V y la calle de Alfonso XII. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durant" 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezc:1 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispucst(\ 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. UE G6RGOLAS. 

* * :):: 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en se ión de 

t4 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de urbanización y reforma de la plaza del 
Emperador Carlos V. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas ele diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora ­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de agosto. de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

I 
Fechas Objeto de las subastas y concursos 

I 

SUBASTAS 

3 - 9 - 1956 Obras de reforma y ampliación de 
una planta en las escuelas unita­
rias de Hortaleza. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

24 - 9 - 1956 Obras de urbanización de la calle de 
Nuestra Señora de la Paz.-Pre-
supuesto de contrata ...... .. ... .... .. 

24 - 9 - 1956 Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de la Avutarda. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación e instala­
Ción de servicios complementarios 
en la calle de Costa Rica.-Presu-
puesto de contrata .............. ... .. .. 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de la Madre de Dios.-Presupuesto 
de contrata ............................. .. 

CONCURSOS 

3 - 9 - 1956 Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata .................................. . 

4 - 9 - 1956 Obras de la primera fase del monu­
mento a los Caídos, en la plaza 
de la Moncloa. - Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

Pesetas 

199.737,5'1 

473.040,77 

224.137,25 

1.740.235,76 

723.838,82 

283.034,06 

3.213.638,28 

~t,,:has Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

15 - 9 - 1956 Obras de ampliación de la calzada 
de la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de, 
contrata.................................... 2.059.773,49 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de, 
O'Dónnell, entre las de Máiquez 
y Doctor Esquerdo.-Presupuesto l 

de contrata ............................... 1.849.775,59 
Obras de pavimentación, con amplia­

ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre la avenida de Me­
néndez Pelayo y la calle de Nar-
váez.-Presupuesto de contrata... 1.913.973,lY 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre las de Narváez 
y Máiquez. - Presupuesto de con-
trata ........... ................ ..... ......... 1.529.278,U 

Obras de pavimentación de la cal­
zada central del paseo del Prado, 
entre las plazas de Cánovas de! 
Castillo y Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata ............. 2.080.416 

CONCURSOS-SUBASTAS 

24 - 9 - 1956 Adquisición de 29.000 kilogramos de 
leche en polvo, en sus clases de ma­
ternizada y ácida, con destino a 
la Institución de Puericultura del 
Ayuntamiento.-Precio tipo .. ....... 1.004.300 

Obras de reforma del palacio de Re­
villagigedo para instalar diversas 
oficinas municipales.-Presupuesto 
de contrata ................. ... ............. 10.280.078,18 

Para reclamaciones por ocho dias hábiles, 
q~,e empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspo1ldiente anuncio en el Boletín Ofi· 
dal de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

10 - 9 - 1956 Obras de urbanización y reforma del 
paseo de la Infanta Isabel y de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 
entre la plaza del Emperador Car­
los V y la calle de Alfonso XII. 
Presupuesto de contrata ............ . 

10 - 9 - 1956 Obras de urbanización y reforma de 
la plaza del Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata ............ . 

10 - 9 - 1956 Obras de pavimentación de las calles 
de Antonio Zapata, Luis Cabrera y 
Francisco Ramírez, desde la plaza 
de ,Méndez N úñez hasta la calle de 
Santa Hortensia.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

10 - 9 - 1956 Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, de la calle del 
General Sanjurjo. - Presupuesto 
de contrata ............................ ... . 

10 - 9 - 1956 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de José del Pino, entre el pa­
seo de Alberto Palacios y la calle 
del Grafito.-Presupuesto de con-
trata ............... .... ... .. ............... .. 

SUBASTAS 

5.134.369,56 

8.878.318,56 

642.625,01 

2.942.479,77 

546.333,79 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
ele urbanización de la calle de Nuestra Señora de la Paz, con suj e­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 473.040,77 pesetas. 

Los licitadores poclrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo 
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deberá efectuarse con una anticipación mmlma de cuarenta y ocho 
horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subas ta consignarán pre­
viamente como garantía provi sional la cantidad de 11.826,01 pesetas 
en !a Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal , 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondi entes 
a l arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1lJ53. 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva cer tificación. 

La subasta se verificará de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oj-icial de ia 
Prov illcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la mi sma se preSén­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la ' subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debicndo 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sell o 
municipal de igua l cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se halla rán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los capítulos XI y VII, artículos 3.° y 1.0, conceptos 7.° 
y 4.°, partidas 85 y 50, del presupuesto ordinario especial del En­
sanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gas tos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral , el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá lleva r escrito lo siguiente : "Proposición para optar a la 
subasta de las obras de urhanizaci ón de la ca ll e de Nuestra Señora de la Paz." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletíll Oficial del Estado y en ei 
Boletín Oficial de la Provincia de .. para contratar las obras de 
urbanización de la calle de Nuest ra Señora de la Paz, y se compro­
mete tomar a su cargo dichas obras cqn est ricta suj eción a los 
pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con la baja del 
tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas c.,x traordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, .. . de ... de 1956. 
(Fi'rJ/la de l proponellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de construcción de alcantar illado en la calle de la Avutarda y tres 
ramales afluentes a la misma, con sujeción a los pliegos de condi ­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
224.137,25 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 

ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastantco 
deberá efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocl1o 
horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 5.603,43 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondiente, 
a l a rbitrio mUl1icipal establecido, y el rematante, la definitiva corres ­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1 9~.i 

que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subas ta se verifi cará de acuerdo con 10 dispuesto en el al'­
tÍculo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Pro1·iJ/ cia, en la Primera Casa Cons istorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor A lcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado cle Subastas de la Secretarí~, en e l indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas eJe diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 50, del pre­
supuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Tocios cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GáRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

E l sobre deberá lleva r escrito lo s iguiente: "Proposici6n para optar a la 
subasta de las obras de construcción de alcantarillado en la ca lle de la ¡\vu· 
larde y tres ramales afl uentes a la misma. 1l 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletíll Oficial de la Provil/cia de para contratar las obras de 
construcción de alcantarillado en la calle de la Avutarda y tres 
ramales afluentes a la misma, y se compromete tomar a su cargo 
dichas obras con estricta suj eción a los pliegos de condiciones :ir 
por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento - en le­
tra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas quc 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
E l excelentísi mo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOll de 

14 de julio último, aprobar los pl iegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de las calles de Antonio 
Zapata, Luis Cabrera y Francisco Ramírez, descle la plaza de Mén­
dez N úñez hasta la calle de Santa Hortensia. 
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Los expresados pliegos de condiciones se haJlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolrtín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que trariscurridos los ocho día.' 
antes mencionados no habrá ya 1 ugar a reclamación alguna, y St 

tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

eí, el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en 5eStOn de 

14 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la cal1e de José del Pino, entre el paseo de Al · 
berto Palacios y la caJle del Grafito. 

Los expresados pliegos de condiciones se haJlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su · 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante' 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro"Llincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en· estc caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretat-io 
general, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios en las 
calles de la Macarena y de Triana, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrald 
de 578.940,63 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado ¡ior el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los articu­
las 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo 
deberá efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y oclto 
horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 14.475,51 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, la definitiva cones­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
que le será devuelta a la terminación de! contrato, previa la res [lec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará de acuerdo con lo dispuesto en el aro 

tícúlo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, baje 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al el1 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el NegoCiado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 

reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal ele igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demús antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifie to en esta Secretaría ( egociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del rematc. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

N o se prccisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escrito Jo siguiente: "Proposición para optar a la 
subasta ilc las obras de pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en las calles de la Macarena y de Triana. 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia· de ... para contratar las obras de 
pavimentación e instalación de servicios completuentarios en las 
calles de la Macarena y de Triana, y se compromete tomar a su 
cargo ... (la obra o servicio) con estricta sujeción a .los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar el suministro de maderas que pre­
cisen durante el plazo de un año todos los Servicios y dependencias 
municipales, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 3 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie llueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de 25 de julio último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el de! remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir de! siguiente, también hábil. 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la' Propillcia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madr¡"d, 3 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario -

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación, ins­
talación de tuberías y bocas de riego y construcción de absorbederos 
en el paseo de las Yeserías, e! excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 3 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
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Bole/íJl Oficia l del Es/oda y en el Boletín Oficial de la Pro'(,illcia' 
de lo días 28 y 27 de julio último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil. 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Bole/íu Ofi­
cial del Es/ado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que' se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

CONCURSO - SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
10 del corriente, anunciar concurso-subasta para contratar las obras 
de reforma del Palacio de Revillagigedo, a fin de que en él pueJan 
instalarse diversas oficinas municipales, con suj eción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 10.280.078,18 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí O por otra persona 
o Sociedad, con pode¡- en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario general de la Corporación, siempre que no 
se hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación, consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 159.600,60 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

El plazo del concurso-subasta será el de diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a partir del día siguiente hábil al 
de la publicación del presente anuncio en el B alelí" Oficial d'el Es­
fado, y durante dicho plazo podrán presentarse las proposiciones y 

documentación exigida en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los correspondientes pliegos de condiciones, p¡-esupuestos, planos 
y demás antecedentes relacionados con el concurso-subasta se halla­
rán de manifiesto en dicho Negociado de Subastas, durante las horas 
oficiales. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar en 
el concur.so-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, si lo juzgan 
oportuno, conteniendo el primero, que se subtitulará "Referencias", 
todos los documentos que se mencionan en los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas, y el segundo, que se subti ­
tulará "Oferta económica''', incluirá la proposición con arreglo al 
modelo inserto en este anuncio. 

La falta de cuaiquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que por la Mesa sea desechada la proposición, sin 
derecho a reclamación alguna. 

Terminado el plazo de presentación de proposiciones y'documen­
tación, se procederá al día siguiente hábil , a las trece' horas, en la 
Primera Casa Consistorial, por la Mesa constituída al efecto, a la 
apertura de los sobres presentados con las "Referencias" y docu-

. mentación exigida. 
El contenido de los sobres abiertos en dicho acto pasará a los 

Servicios competentes, los que, previo el informe correspondiente, 
determinarán los que deben ser admitidos a la segunda parte de la 
licitación y los que hayan de ser eliminados. 

Determinados los concursantes admitidos y los eliminados, se 
anunciará dicho resultado en el Boletín Oficial de la ProvinC'Ía, con 
indicación de la fecha de la apertura de los segundos sobres, "Oferta 
económica ", para cuyo acto se entenderán citados todos los licita­
dores, procediéndose a la adjudicación provisional a la oferta más 
económica, levantándose la correspondiente acta administrativa, y se 

iniciará el mismo con la destrucción de los sobres que hubiesen sido 
eliminados. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, no se presentÍl 
contra el mismo reclam,!ción alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán le 
Cl1enta del adj udiratario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario genc­

ral, el Oficial mayOl-, P. DE GÓRGOLAS. 

1IODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , COIl domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Bole/ín Oficial del Estado y en el 
Bole/ín Oficial de la Provincia de ... y de las bases de! concurso­
subasta para contratar las obras de reforma del Palacio de Revilla­
gigedo, sito en la calle del Sacramento, COIl vuelta a las del CordólJ, 
Royo y travesía del Conde, así como de los documentos que inte­
gran el proyecto y los que obran en el expediente, y se compromete 
tomar a su cargo la mencionada obra con estricta suj eción a los 
pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con la baja del .. . 
tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propolle/l/e.) 

* * * 
ANUNCIOS 

E11Ipréstito de ra. Villa de Madrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

.. De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amor­
tización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que 
ha quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se verifique públicamente en el salón de sorteos de la Sección de 
Loterías (calle de Montalbán, 8) el 28 sorteo para la amortización 
de 1.040 obligaciones de dicho Empréstito. 

A tales efectos, se formarán 4.302 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 104 bolás, de las que 103 amortizan 1.030 obliga­
ciones, a razón de die¿ por bola. Las diez que faltan para completar 
las 1.040 objeto de amortización serán: cuatro, las números 53.81! 
a 20, procedentes de la serie incompleta número 5.382, y las seis 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién-. 
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro su rtirá sus efectos en la Intervención Municipal. 

Las 4.302 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público, para su examen, antes de ii1trodu­
ci rlas en el globo, así COI11(') las que se extrajeron en e1 sorteo 
anterior, y después de veri ficado éste, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán .en e! BOLETÍK 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

.. De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de las apro­
badas para la emisión de 36.000.000 de pesetas ell títulos denomi 
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 del corriente, a las on e de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipaks, 
se v~ri fique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 85 para la amortización de 95G obligaciones de dicho Em­
préstito. 

A estos efectos, se formarán 1.852 bolas o series de diez obli ga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 96 bolas, de las que 95 amortizan 950 obligaciones, 
a razón de diez por bola. Las seis que faltan para completar las 
l;)56 objeto de amortización serán: una, la número 27.950, proce­
dente de la serie incompleta número 2.795, y las cinco que restan 
se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal. 

Las 1.852 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extraj eron en el sorteo anterior del mismo Emprés­
tito, y después de verificado éste, aquellas a las que haya correspon­
dido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL 
A YUNTAMIENTO DE MADRID .. " 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Empréstito de la V·iUa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido ' dictar el siguiente decreto: 

"Con arreglo a lo determinado en la base quinta de las apro­
badas para la emisión de 250.000.000 de pesetas del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente, a las once y media de la mañana. 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario general e Interventor de Fondos muni­
cipales, se celebre en el salón de sorteos de la Sección de Loterías 
(calle de Montalbán, 8) el sorteo número 15 para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 500 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

pesetas, 1.184 obl.igaciones. 
473 
118 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres series 
de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los nú­
meros de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

De la serie A se extraerán 119 bolas, de las que 118 amortizan 
1.180 obligaciones, °a razón de diez por bola. Las cuatro que faltan 
para completar las 1.184 obligaciones obj eto de amortización serán: 
dos, las números 83.109 y 83.110, procedentes de la serie incompleta 
número 8.311, y las dos que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 48 bolas, de las que 47 amortizan 
470 obligaciones, a razón de diez por bola. Las tres que faltan para 
completar las 473 obligaciones obj eto de amortización se tomarán 
de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 12 bolas, de las que 11 amortizan 
110 obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho que faltan para 
completar las 118 obligaciones obj eto de amortización se tomarán 
de la última bola extraída . 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultando del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar en el expediente incoado por la Secretaría Gene­
ral, y el otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, así como las que se extrajeron en el sorteo anterior de este 
Empréstito, y después de verificado éste, aquellas .a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el Bou:­
'I'íN IJ"L AYUNTA~IIE)iTO DE MADRlD." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
ElIlprf>stito de /a Villa de Madrid de 1941 (amPliación) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

.. De conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 
emisión de 50.000.000 ele pesetas elel Enipréstito ele la Villa de 
Madrid de 1941 (ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
seÍlores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
celebre en el salón de sorteos de la Sección de Loterías (calle 
de Montalbán, 8) el sorteo número S para la amortización de las 
siguientes obligaciones ele las tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pe etas, 151 obligaciones. 
B, de 2.500 58 
C, ele 5.000 14 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres series 
de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los nú­
meros de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

De la serie A se extraerán 16 bolas, de las que 15 amortizan 
150 obligaciones, a razón de diez por bola. La obligación que falta 
para completar las 151 obligaciones objeto de amortización, se to­
mará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán seis bolas, de las que cinco amor­
tizan SO obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho que 
faltan para completar las 58 obligaciones objeto de amortización 
serán: cuatro, las números 2.307 a 2.310, procedentes de la serie 
incompleta número 231, y las cuatro que restan se tomarán de la 
última bola extraída. 

De la serie C se extraerá una bola, que amortiza seis obligacio­
nes. Las ocho que faltan para completar las 14 obligaciones objeto 
de amortización serán las números 1.073 a 1.080, procedentes de la 
serie incompleta número 108. 

Es de avertir que al no haberse puesto en circulación todas las 
obligaciones de este Empréstito, si saliese la bola número 1.516 
de la serie A, amortizará solamente las obligaciones números 15.15 1 
a 15.159. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y ~l otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, así como después de verificado este sorteo, aquellas a las que 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL A Y UNTAMIENTO DE MADRID 3 de septiembre de 1956 

haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
BOLETí1\ VEL AVUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de sep tiembre de 1959.-P. A. del seíior Secretario 

general , el Oficial n;ayor, P. DE GÓRGOLAS. 

,~ * * 
/\probada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ele 25 ele abril 

últitllo, y por la Comisión ele Urbanismo en sesión de 27 de j uni" 
siguiente, la rectificación de alineaciones de la calle de Alfonso Ro­
dríguez Santamaría; con vuelta a la futura prolongación de la cal1e 
del jarama, se pone en general conocimiento que el expediente de 
su razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría durante treinta elías hábiles, a partir d~1 siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
<'il/cia, en cuyo pla7.o se habrán de presentar en el Registro General 
del Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite la rectificación de 
referencia. 

Madrid, 28 de agosto de 1956.-P. A. del seíior Secretario gene · 
ral, el Oficial mayor. P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 2S de abril 

último, y por la Comisión de Urbanisl,10 en sesión de 27 de junio 
siguiente, la rectificación de alineaciones entre la calle ele Barrilero 
y el ferrocarril de Madrid a Zaragoza, se pone en general conoci­
miento que el expediente ele su razón podrá ser examinado en la 
Sección de Fomento de esta Secretaría durante treinta días hábiles, 
a partir del siguiente al en que se publique el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provillcia, en cuyo plazo se habrán de presenta: 
en el Registro General de! Ayuntamiento cuantas reclamaciones sus 
ci te la recti ficación de referencia. 

Madrid, 28 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cl1mplimiento de . lo determinado en el artículo 21 del Real 

decreto-ley ele 23 de junio de 1928 sobre distribt¡ción de herencias 
instituídas a favor del Estado, se pone en conocimiento de las enti­
dades a que pueda afectar, que en el Negociado de Propiedades de la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría existe incoado un expediente 
con motivo del abintestato instruído al fallecimiento de D. Román 
Robles, con el fin de que dentro del plazo de diez días, a partir del 
siguiente en que el presente anuncio se publique en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, las instituciones de Ben.eficencia, 
Instrucción, Acción social o profesionales de la localidad, y toda" 
las personas y entidades interesadas, puedan alegar lo que estimen 
oportuno con respecto a la asignación a las . mismas, en su día, de J;¡ 

participación de un tercio de la referida herencia, que supone la suma 
de 276,40 pesetas. 

Lo que se anuncia al público a los efectos indicados. 
Madrid, 31 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo determinado en el al-tículo 21 elel Real 

decreto-ley de 23 de junio de 1928 sobre distribución de herencias 
instituídas a favor del Estado, se pone en conocimiento de las enti· 
dades a que pueela afectar, que en el Negociado de Propiedades de la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría existe incoado un expediente 
con motivo del abintestato instruído al fallecimiento de D. Gregorio 
Cascante Toledo, con el fll1 de que elentro del plazo de diez días, 
a partir del siguiente en que el presente anuncio se publique en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, las instituciones de Bene­
ficencia, Instrucción, Acción social o profesionales de la localidad, 
y todas las personas y entidades interesadas, puedan alegar 10 que 
estimen oportuno con respecto a la asignación a las mismas, en Sl1 
día, ele la participación de un tercio de la referida herencia, que 
Sl1pone la suma de 117,46 pesetas. 

Lo que se anuncia al público a los efectos indicados. 
Madrid, 31 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, p, DE GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que D. José Suárez 
Mal'tínez proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 30 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se considel-en perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

},IIadrid, 31 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayOl-, P. DE GÓRGOLAS. 

* :!: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11ul1lclpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ca­
n'eño proyecta instalar elementos mecánicos de trabaj o en la casa 
número 8 de la calle de Mateo García (Vicálvaro). 

Las per onas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de septiembre de 19S6.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento 'a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino 
Martín Azaíiedo proyecta ínstalar elementos de trabajo en la casa 
número 3 de la calle de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 
genel'a l, el Oficial mayor, P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Fer­
nández Infante proyecta establecer un taller de reparación y pulido 
de gafas en la casa número 6 de la calle de María Luisa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de. la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el OfIcial mayor, P. D" GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e ' Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 72 y 74 de la 
carretera de Aragón, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 elel reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Bole tín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 dé' mayo de '1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pucela alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por convelliente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguiente a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de septiembre de 1956.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, p, DE GÓRGOLAS. 

Ayuntamiento de Madrid



3 de septiembre de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 841 

La construcción en Madrid 

POBLADOS SATELITES, POBLADOS 

DE ABSORCTO:-J y P013I ", \DOS DIRIGIDOS 

Al crearse la Comisaría de Ordenación urbana de Ma­
e]¡-id y ' sus alrededores, con la Comisión de Urbanismo, en 
la base tercera de la ley de la ] efatura del Estado de 23 de 
noviembre de 1944, aprobatoria de las bases para dicha 
Ordenación, ya se encomendaba en la décimosegunda a 
dicha Comisión el acometer urgente1llente la IIrbani:::ación 

de :::onas para resolver los problemas de la vivienda que 
pudiera ocasionar la aplicación de la mencionada ley, y pos­
teriormente en el reglamento de 17 de octubre ele 1947 para 
el desarrollo orgánico de la referida ley de Ordenación urba­
na de Madrid, en su artículo 15 se incluía entre las faculta­
des de la Comisión de Urbanismo la séptima, la de "acome­
ter la urbanización de zonas para contribuir a la solución 
del problema de la construcción de viviendas que actualmen­
te existe y el que pueda ocasionar la aplicación de los pre­
ceptos de la ley de 1 de marzo de 1946", Y ya en el primer 
número de la revista Gran Madrid, órgano oficial de la 
Comisaría (año 1948), se insertaba un artículo de la Redac­
ción, titulado" Ordenación general de los suburbios", sobre 
la solución posible del problema a que venimos refiriéndonos 
y la ordenación urbanística de ciertos sectores o comparti­
mentos suburbanos, con fisono111ía propia y misión concre­
ta dentro del conjunto urbano, y en el número 11 (año 1950) 
se publicaba un extraCto del plan por la Comisaría redac­
tado para la "creación de núcleos satélites para la edifica­
ción de la vivienda modesta", indicando en dicho trabajo 
estarse ya realizando obras de urbanización y de construc­
ción de viviendas de tipo modesto en varias zonas de la 
capital, entre las que se encuentran las del sector NE. de 
los Cuatro Caminos, La Ventilla, Arroyo del Calero, Pue­
blo Nuevo y sector de Ventas, aportando, para dar idea de 
la importancia adquirida por el referido problema, los datos 
obtenidos en una cuidadosa información sobre el mismo, 
realizada por la Comisaría de Urbanismo, que arrojó la 
existencia de 6.071 familias albergadas: 4.789 en 3.491 cho­
zas, 464 en 344 cuevas y 818 en 342 casas ruinosas, reco­
giendo esa labor en una Memoria en la que, con planos y 
fotografías, se señaló la situación de los albergues rese­
ñados. 

La solución a ese grave problema planteado a la capital 
debe fundamentarse, a juicio de la Comisaría, en los' cuatro 
puntos siguientes: 

Primero. Preparación urgente de solares situados en 
núcleos satélites cercanos a Madrid, dotados de los más im­
prescindibles servicios de urbanización y enclavados en luga­
res próximos a los centros de trabajos importantes previstos 
en el plan general ele Ordenación (zonas industriales). 

Segundo. Preparado el suficiente número de solares, 
procederá una acción enérgica e inmediata que impida el 

desarrollo de las chozas y cuevas existentes y la posible 
creación de otras nuevas. 

Tercero. Protección económica de la vivienda mo­
desta; y 

Cuarto. Con trucción rápida del número suficiente de 
viviendas dentro de los poblados satélites para poder con 
toda urgencia realizar la limpieza ele las zonas invadidas. 
Por el carácter ele la función que principalmente le corres­
ponde, la Comisaría ha entendido siempre es la llamada 
hacerse cargo del estudio y resolución de los puntos prime­
ro y segundo, dejando el tercero y cuarto a las iniciativas 
elel Estado y Municipio y colaborando. si así interesa, en 
las misma. 

POBLADOS SATÉLITES 

Los núcleos satélites, con iglesia, grupos escolares, mer­
cados, dispen arios, zonas libres y deportivas y, en gene­
ral, elementos de vida propia y medios de comunicación 
y sanitarios, cuya creación proponía la Comisaría en su 
plan de actuación a partir de 1950, se basaba en la creación 
de los cinco poblados satélites de Manoteras, Canillas, San 
BIas, Palomeras y Villaverde, con superficies respectivas 
de 28, 25,80, 33,30, 123,50 y 24 hectáreas y el número de 
viviendas y costes de expropiación y de urbanización si­
guientes: Manoteras (Ciudad Lineal), 3.163 viviel;das; coste 
total, 16,9 millones de pesetas entre expropiación y urba­
nización: Canillas, 3.238 viviendas; coste total, 15,75 millo­
nes de pesetas; San BIas, 3.752 viviendas; coste total, 
19,73 millones de pesetas; Palomeras (Vallecas), 13.813 
vivie~1das; coste total. 49,5 millones de pesetas, y Villaver­
de, 2.824 viviendas; coste total, 11,93 millones de pesetas; 
e independientemente de dichos costes, los de edificación de 
las viviendas, elevándose los totales de viviendas a 26.790 
y ele costes a 113.856.024 pesetas. 

Los esquemas de cada uno de estos núcleos satélites, con 
los datos de situación, superficies ocupadas por calles y pla­
zas, distribución ele los solares para viviendas colectivas 
o unifamiliares y los precios resultantes para los alares se 
insertan extractados en el mencionado número 11 de la 
revista. 

La Comisión de Urbanismo, en 20 de abril ele 1950, 
acordó dar a conocer estos trabajos sobre los proyectados 
poblados satélites, invitando a una sesión extraordinaria al 

. Alcalde de Madrid, Director general de la Vivienda y Comi­
sario general del Paro, quienes opinaron era preferible 
comenzar por la urbanización de un solo núcleo satélit~, se­
ñalando como el más indicado el de San BIas (término de 
Vicálvaro), y atendiendo esta sugerencia redactó la Comi­
sión de Urbanismo los correspondientes proyectos de expro­
piaciones y urbanización de dicho poblado satélite, comen­
zando las obras en julio de 1950, estando actualmente 
habitadas unas 2.000 viviendas, que han constituído la Colo-
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nia Francisco Franco, sita a 1.400 metros por la nueva 
carretera a Vicálvaro desde la de Aragón, en su cruce con 
la calle de Arturo Soria, teniendo en construcción el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda 975 viviendas en San BIas, 
colindantes con las 2.000 de dicha Colonia y 1.650 en la calle 
ele los Hermanos García Noblejas (prolongación de la de 
Arturo Soria), entre el Monumento a los Caídos (carretera 
de Aragón) y el referido poblado de San BIas, y, por otra 
parte, en Villaverde la Obra Sindical ha inaugurado 470 vi ­
viendas y la Comisaría (en agosto de 1956) ha distribuído 
700 ele las entregadas por el Instituto de la Vivienda, que 
en terrenos de la Comisaría ha terminado las 752 de este 
poblado, sito en el kilómetro 9 de la carretera de Anda­
lucía. 

PROYECTOS DE NUEVOS POBLADOS SATÉLITES 

Una vez en marcha normal los trabajos de urbanización 
del poblado satélite de San BIas, la Comisaría estimó opor­
tuno ampliar los estudios realizados de los cinco poblados 
atélites referidos, abarcando en dicha ampliación tres nue­

vos sectores, en los que se tiene por este organismo proyec'­
tado los núcleos de Peña Grande (Fuencarral), Vicálvaro 
y Carabanchel, con lo que, en resumen, quedaron proyecta­
dos los ocho núcleos satélites de Peña Grande (30.000 habi­
tantes) y. Manoteras (15.000), al norte de Madrid; Cani­
llas, 15.000; San Bias, 30.000; Vicálvaro, 120.000, y 
Palomeras, 50.000, al Este; Villaverde, 40.000, al Sur, 
y los Carabancheles, 60.000, al Sudoeste; con superficie glo­
bal los ocho poblados de 1.780 hectáreas, en las que podrán 
construirse 64.000 viviendas, que a razón de cinco habitan­
tes por vivienda suponen 320.000 personas, cifra superior 
a la del aumento d~ población del término municipal de 
Madrid a consecuencia de las anexiones a la capital reali­
zadas desde el año 1946 en virtud de los preceptos ele la 
ley de Ordenación urbana del año 1944. 

El coste aproximado que supone la construcción de ese 
plan de los ocho núcleos satélites se eleva a 685 millones de 
pesetas, de los que corresponden 582 a la urbanización 
y 103 (en parte, recuperables) a la costrucción de viviendas. 

Tales cifras son independientes de las exigidas por las 
líneas de transportes urbanos que establezcan una comuni­
cación permanente y rápida entre el centro de la ciudad y los 
proyectados nuevos núcleos de población, así como con las 
líneas de circunvalación y enlaces. En conjunto habría que 
construir 25.000 viviendas para alojar 125.000 personas, con 
coste total de 650 millones, de los que corresponderían 
150 millones a adquisición del suelo, 245 a la urbaniza­
ción, 50 a los colectores generales y el resto a transportes. 

Con objeto de dar a conocer el plan de núcelos satélites 
no sólo a los organismos oficiales, sino al vecindario de 
Madrid, poniéndole al corriente de la situación en 10 refe­
rente al déficit de viviendas (50.000 a 60.(00), la Comisaría 
convocó una reunión extraordinaria, que se celebró el 17 de 
diciembre de 1952, a la que asistieron los Ministros de la 
Gobernación y Obras Públicas y varios Directores gene­
rales y representantes de Empresas relacionadas con el 
problema a tratar y de la Prensa diaria, sin que ninguno 

de los presentes llegara a preci sar la colaboración económi­
ca que podrían prestar para la realización práctica de los 
aludidos proyectos, que exígen excesivas sumas, ni apuntar 
nuevas fórmulas para ir reduciendo la magnitud técnica 
y política de tan angustioso problema. 

POBLA DOS DE ABSORC I ÓN 

Por decret9 del Mini steri o de la Gobernación, de 24 de 
mayo de 1954, rué nombrado nuevo Comisario del Gran 
Madrid el arquitecto D. Julián Laguna (por haber renun­
ciado este cargo el Director general de Arquitectura, don 
Francisco Prieto Moreno), y desde que tomó posesión del 
mismo dedicó preferente atención al estudio del trascenden­
tal problema de los suburbios, secundado por la oficina téc­
nica y por grupo de arquitectos familiarizados con estos 
estudios urbanísticos, y después de revisar toda la labor rea­
lizada en la Comisaría por sus antecesores en la Presidencia 
de la misma, estimó como más conveniente la creación de 
un cierto número de poblados, a los que denominó de 
absorción} por responder al criterio de que en ellos podrá 
albergarse la población hasta ahora dispersa en zonas sin 
urbanización ni medios decorosos de vida, habitadas, según 
las estadísticas mencionadas, por 6.071 familias. 

Por ahora, dichos poblados son ocho, cuyo emplaza­
miento es el siguiente: dos en Fuencarral, a la entrada del 
pueblo, a derecha e izquierda de la carretera de Francia; 
dos en Villaverde: uno, en las inmediaciones de la factoría 
de Boetticher y Navarro, en el kilómetro 9 ele la carretera 
ele Andalucía, y el otro, el de San Fermín, en el kilóme­
tro 6, colindante con el ele este nombre del Instituto N acio­
nal de la Vivienda, que 10 construyó a los pocos años de 
nuestra liberación; el de Canillas, en 'el barrio de San Fer­
nando, sobre la carretera a elicho pueblo recién anexionado 
al Municipio de Madrid, desde la calle de Arturo Soria; uno 
en el barrio de Zofío} en la prolongación de la calle de Mar­
celo Usera; uno en el barrio de Caño Roto (Carabanchel), 
detrás del Hospital Militar, al final de la avenida de Gómez 
Ulla, y el último en Vista Alegre (Carabanchel), eletrás ele1 
Reformatorio de Santa Rita, en la prolongación de la calle 
del Reformatorio, sobre la carretera de unión del pueblo 
con la que desde Carabanchel Alto desciende a la ele Anda­
lucía. 

Hechos los proyectos ele expropiación, la Comisaría llegó 
a un acuerdo con el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
virtud del cual este organismo construiría por su cuenta las 
viviendas proyectadas en cada uno de estos ocho poblados 
de absorción, y aquélla realizaría a sus expensas los trabajos 
de urbanización, a cambio del derecho a designar los bene­
ficiarios' de dichas viviendas, cuyo propiedad sería del Ins­
tituto, viviendas cuyo número se eleva a 4.800, repartidas 
en la forma siguiente: Vista Alegre, 788; Zofío, 832; Villa­
verde, 752; Fuencarral A, 592; Fuencarral B, 510; Caño 
Roto, 582, y San Fermín, 510, incluyéndose todas estas 
viviendas en el Plan Sindical 1954-55. 

Con tal procedimiento han podido trabajar simultánea­
mente en íntima y beneficiosa colaboración el Instituto y la 
Comisaría, y en la actualidad se han elistribuído ya (entre 
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expropiados y chabolistas) poco más de 700 en Villaverde 
y 236 en Caño Roto, empezando en septiembre la distri­
bución en Vista Alegre, pudiendo asegurarse, por el estado 
de adelanto de las obras, que no cesarán ya las entregas 
sucesivas en todos los poblados ha·ta fin de año. 

Próxima la terminación ele estos ocho poblados, y en 
vista del buen resultado que con el sistell1a seguido viene 
obteniéndose, la Comisaría tiene el proyecto de construir 
otros doce poblados de absorción con el fin principal de ir 
terminando con el triste espectáculo del cinturón de chabo­
las que llegan a penetrar en barrios o zonas ya urbanizados. 

En 15 de septiembre, el poblado de Villaverde, con su 
zona verde, estaba terminado y sus 752 viviendas ocupa­
das; en Caño Roto iban entregadas 300; en Vista Ale­
gre, 40, y en Fuencarral A se habían distribuí do 370. y 90 en 
el poblado de Zofío (barrio de Usera). 

POBLADOS DIRIGIDOS 

Constituyen una innovación, creada por la Comisaría de 
Urbanismo, para facilitar, completando la poderosa ayuda 
económica, del Instituto Nacional de la Vivienda a los cons­
tructores de su propia vivienda. dando con ello cumplimien­
to al decreto de la Jefatura elel Estado de 25 de noviembre 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 17 de diciembre) que 
autoriza a dicha Comisaría para ceder gratuitamente a la 
Obra Sindical del Hogar terrenos para que por este organis­
mo puedan construirse 4.276 viviendas tipo social en los ocho 
poblados de absorción de la Comisaría; apoyándose que el 
valor de los terrenos y su coste de urbanización incrementa­
rán el de las parcelas resultantes en las zonas de influencia de 
aquellas cesiones que sean objeto de adjudicación a la ini­
ciativa privada en el desarrollo del plan de viviendas de 
Madrid y al decreto-ley de 1 de julio de 1955, que en su 
artículo 1.0 encomienda a la Comisaría la adquisición de 
terrenos afectados por el plan general, y, una vez urbaniza­
dos, cederlos en venta directa a organisrnos, Empresas . y 
particulares que vayan a construir viviendas del plan y cuen­
ten con la aprobación de la Comisaría citada; 

Según el artículo 3.0 de este último decreto, los particu­
lares que hagan Slf, propia vivienda del plan de Madrid reci­
birán el siguiente auxilio: a) Los terrenos cedidos por la 
Comisaría de Urbanismo, cuyo importe podrán satisfacer 
en el plazo de cinco aí/os. b) Anticipo sin intereses, reinte­
grable en cincuenta años C0l110 máximo, por importe del 
75 por 100 del presupuesto ele las viviendas de menor renta 
y el 30 para las de renta superior. c) Si se hace con pres­
tación personal de los futuros beneficiarios una prima a 
fondo perdido de 10.000 pesetas. Estos auxilios los dará 
el Instituto Nacional de la Vivienda para los proyectos de 
vivienda de tercera categoría. 

La Comisaría de Urbanismo ha proyectado ya la urba­
nización de los poblados dirigidos de Fuencarral, Canillas 
(barrio de San Fernando) y Caño Roto (Carabanchel) a fin 
de poder facilitar terrenos urbanizados, con dirección téc-

IlIca él pie de obra para la construcción de las vivienda , 
y cuando estas urbanizaciones estén avanzadas, pl-oyecta 
comenzar los trabajos en otras tres zonas: las de Manote­
ras (Ciudad Lineal), Entrevías (Puente de Vallecas) y Or­
casitas (Vi llaverde), para constituir nuevos poblados diri­
gidos. 

Con ser muy grande este auxilio económico para las 
vi viendas que edifiquen sus propios beneficiarios, atenién­
dose a la ley de viviendas de renta limitada, en poblados 
dirigidos urbanizados por la Comisaría, aun existe otra 
solución que seguramente tendría muchos adeptos, prescin­
diéndose en ella de la citada ley del año 1954 y acogiéndose 
a los preceptos de la ley de 3 de diciembre de 1953, de apli­
cación a los edificios que se construye.n en zonas o polígonos 
adoptados por la Comisaría y por ella urbanizados, ya que 
ésta exime de las cargas fiscales durante un plazo de veinte 
años, y no impone alquileres ni superficies determinados, 
dejando tan importantes extremos en manos del construc­
tor, con la sola contrapartida de no hacer préstamos ni 
conceder auxilios económicos, misión que se reserva a la 
Banca privada y especialmente al Banco Hipotecario. Decla­
rado uno o varios poblados dirigidos con;o sector o polígono 
en el que conviene la aplicación de los aludidos beneficios 
y aprobada por decreto la propuesta de la Comisaría, toda 
edificación cuyo proyecto fuera por ésta aceptado, tendría 
derecho a la aplicación de dicha ley", tramitándose por la 
Comisaría y descargando con ello a la de! Paro y al Ins­
tituto Nacional de la Vivienda. Por ahora la ley de 3 de 
diciembre de 1953 viene aplicándose en el sector de la ave­
nida del Generalísimo, en la urbanización parcial de Valle­
hermoso y en el ensanche de la Prosperidad; habiéndose 
acogido a la misma muy gustosos cuantos constructores 
vienen edificando en dichas zonas. 

y de resultados más prácticos aún que los de la apli­
cación de la ley del año 1953, sería, como un día y otro veni­
mos indicando, que se publicara una disposición en el sen­
tido de que todo edificio destinado en su mayor parte a 
viviendas que se construyera en un plazo de cinco años, por 
ejemplo, quedaría exento del pago de impuestos al Estado 
y Municipio (o reducidos éstos al 10 por 100) durante veinte 
años. Para confirmar esta afirmación, basta tener en cuenta 
que, según ha manifestado a la Prensa diaria el Director 
general del Instituto Nacional de la Vivienda, hasta el 13 de 
septiembre de 1956 los expedientes aprobados para la cons­
trucción de viviendas de renta limitada (ley de 1954), corres­
pondientes al primer grupo, que son las que no solicitan 
auxilio económico directo del Estado, ascendían a 16.772; 
es decir, que sin tener que abonar esos derechos fiscales 
(o por lo menos reduciéndolos al 10 por 100) y con terrenos 
cedidos por la Comisaría, a pagar en cinco años, a precios 
razonables, e! número de las peticiones de solares en los 
poblados dirigidos excedería a cuanto pueda suponerse. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de agosto 

Día l.-El Teniente de Alcalde del distrito de Tetuán, 

señor l\Iarqués de Grijalba, presidió, acompañado ele los 

Concejales señores GÓll1ez Acebo y Uslé Trueba, el entie­

rro del infortunado sereno de comercio, l1luerto en acto de 

súvicio, D. Angel Parrondo Riego. 

Día 2.-En la barriada de los Cuatro Caminos se celebró 

con grandes solel11nidades religiosas y profanas la fiesta pa­

tronal de X uestra Señora de los Angeles. El Teniente de 

Alcalde del distrito, señor Marqués de Grijalba, presidió 

las ceremonias y por la tarde la procesión que con la ima­

gen de NlIestra Señora recorrió las principales calles de la 

barriada. 

Día 3.-EI Alcalde, Conde de Mayalde, recibió la visita 

de Mr. Ralph \\'. \ \'helan, Director ejecutivo elel Ne'lCl York 

City YOlltli Board, el cual era portador ele un mensaje del 

Alcalde de 1\ ueva York para su colega madrileño. 

El ilustre vi 'itante, después de recorrer las principales 

dependencias de la Casa de la Villa, fué invitado por el 

Conde de Mayalc\e con una copa de vino español. 

- En los jardines reservados del Retiro se celebró una 

comida ofrecida por el Alcalde a los Directores ele las enti­

dades bancarias de Madrid por el feliz resultado de la emi­

sión del Empréstito Vi lla de Madrid 1956, con aval del 

Estado. Presidió la comida 'el Alcalde, y asistieron con to-

El Alcalde recibe el homenaje popular que le tributaron los VCCtllOS 

de "La Corra la .. 

dos los Concejales que cOl11ponen el Ayuntamiento y Direc­

tores de los distintos Servicios municipales, el Director gene­

ral de Administración local, señor García Hernández; el ele 

Banca y Bolsa, señor De las Alas PU111ariño; el de Ferro­

carriles, señor Aguinaga, y el del Instituto de la Vivienda, 

señor Valero Bermejo: los Consejeros elel Banco ele Espa­

ña señores Marqués de Llanzol y Mahou; Directores de 

todos los centros bancar ios de Madrid; Comisario general 

del Gran Madrid, señor Laguna; Jefe provincial ele Sineli­

catos, señor Fernánc1ez Cela, y otras ilustres personalidades. 

. La Banda Municipal in­

terpretó durante la comida di­

versas obras españolas. A los 

'postres, el Conde de Mayal­

ele pronunció unas palabras 

para agradecer el interés y el 

apoyo de la Banca nacional 

al Empréstito municipal. Le 

contestaron en nombre de las 

entidades bancarias los seño­

res De las Alas Pumariño y 

Fariií.as, esle último Director 

del Banco de Crédito Local. 

rn momento de la comida ofrecida por el Conde de Mayalde a los directores de las ~lllidades bancarias COn motivo 
del Empréstito Villa de Madrid 1956 

- Terminada esta fiesta, 

el Alcalde se trasladó a la ker­

més de "La Con'ala" y visi­

tó los patios adornados de las 

ya famosas casas, donde fué 

objeto ele un homenaje popu-
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E l Alcalde dirige un saludo al vecindario del (li ~trito de Lavapi es en una. fiesta 
verbenera 

lar ofrecido por el presidente de la comisión de l'eCl11os . El 

Alcalde expresó a todos su agradecimiento y luego se trasla­

dó, acompañado de los Tenientes de Alcalde señores l\1uñoz 

Calero, GÓ111ez Acebo, Gutiérrez del Casti ll o, De J nana 

r;a procesión de San Cayetano, Patrono dd distt-ito de la Arganzuela. desfilando 
por las calles de la barriada bajo la. presidencia del Teniente de Alcalde, 

señor Gómez-i\cebo 

Movellán , Ruiz de Grijalba, Alvarez Molina y Campos Pa­

reja, al patio de la calle de Ercilla, donde se renovaron las 

muestras de simpatía y respetuoso afecto. La estancia elel 

Alcalde en aquellos !)opu1ares barrios terminó con una larga 

La imagetl de Sa n Lorenzo desfila por la calles del di strito del Reti ro­
:Mediodía durante las fiestas patrona les 

El , \lcaldc <le Madrid recibe el ¡'ullwlla jc de la ciudad de San .\Iltonio de T exas 

visita a otro famoso patio: .. El Cuartelillo", dUllde también 

hubo discursos. versos y agasajos. 

Día 7.-Las fiestas del distrito de la .\rganzuela culmi­

naron en este día de San Cayetano con importantes dona-

1<':1 'Teniente de Alcaltle del distrito de la Latina. se ñor Campos Pareja. 
disl ribu ycndo las holsas de alimentos a los pohres de su distrito eOI\ motivo 

de 1as fie stas de N llest ra Seilora de la Paloma 

tivos él los necesitados y fiestas deportivas, conciertos mUSl­

cales y sole111l1ic1ac1es religiosas, que fueron presididas por 

el Teniente ele Alcalde del d istrito, señor Gómez Acebo. 

Día lO.-En el distrito ele Retiro-Mediodía se celebró 

La venerada imagen de la Virgen de la Paloma en las call es l11adrileJia~, 

e ll medi o del fervor popular 
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El ,Alca lde de Madrid, acompailado de ~t1 esposa, la Duquesa de Pa~trana , en el momento de emprender viaje a Panamá, 
despedidos por el !l.finistro ele ' la Gobernación , D. Blal:) Pérez González 

Día 12.-Para asistir a la 

\ ' 1 H.eunión del Congreso In­

teramericano de 1\1 unicipios, 

que se había de celebrar en 

Panamá, emprendió viaje en 

avión el Alcalde ele Madrid, 

Conde de Mayalele, acompa­

ñado ele su esposa, la Duquesa 

de Pastrana. Con ellos, en el 

mismo aparato, emprendieron 

vuelo el Director general ele 

Administración local, señor 

García Hernández: el Direc­

tor del Banco de Crédito Lo­

cal de España, señor Fariñas, 

y el Alcalde de Bilbao, señor 

Zuazagoitia. Desde Barcelona 

salió también en avión para 

la tradicional verbena y fiestas de San Lorenzo. Hubo una 

kennés benéfica, competiciones deportivas y un brillante 

concierto por la Banda Municipal. La Junta de Beneficencia, 

presidida por el Teniente de Alcalde señor Nluñoz Calero, 

distribuyó importante donativos entre los necesitados, y se 

celebró por último una solemne 'procesión por las calles de 

la barriacla. 

- Una Comisión del Ayuntamiento ele San Antonio de 

Texas, a cuyo frente figuraba la señora Preston Dial, Pre­

sidente elel Consejo de Relaciones Internacionales ele dicha 

ciudad, visitó la Primera Casa Consistorial para hacer en­

trega al Alcalde elel título de Alcalde honorario de la villita 

núcleo histórico de San Antonio . El acto se celebró en el 

salón de recepciones, en el cual los comisionados desplega­

ron una bandera de su ciudad. La señora Preston hizo uso 

de la palabra poniendo ele manifiesto los vínculos de amistad 

y afecto entre San Antonio de Texas y Madrid, y dedicó 

frases de gran cordialidad para España y su Caudillo. Segui­

damente hizo entrega al Conde de Mayalde de un artístico 

pergamino conteniendo el título y una pequeña bandera de 

San Antonio de Texas. 

El Alcalde contestó expresando su gratitud y compla­

cencia al recibir el honroso título con. que se le distinguía, 

y obsequió a sus visitantes COI1 un vino de hOl1or en el salón 

de Tapices de la Casa de Cisneros. 

- Con motivo del XXIV aniversario de la gesta del 

10 de agosto, se celebró en el Cuartel ele la Remonta la tra­

dicional misa en sufragio de los héroes que ofrendaron su 

vida en aquel glorioso alzamiento. 

Representando a la Corporación Municipal asistió el 

Teniente de Alcalde señor Marqués de Grijalba. 

Panamá el Alcalele ele Barce­

lona, señor Simarro. Despidieron a los viajeros en Barajas 

el Ministro de la Gobernación, D. BIas Pérez González; 

Un momento del ofrecimiento tradicional de niños a la Virgen de la Paloma 
con motivo de la fiesta titular 
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Subsecretario de ~-\suntos Exteriores, :'larqués de Santa 

Cruz, y Secretario de Embajada, D. Luis Xifra, en repre­

sentación de aquel departamento: la totalidad de los se~ 

ñores Concejales, el Secretario de la Corporación, señor 

Fernánelez-\ ~ illa; el Interventor, 'eñor Martí Ballesté; el 

Teniente Coronel J efe ele Policía Municipal, señor ~lon­

tero, y gran número de altos jefes, empleados y familiares 

ele los expedicionarios. 

- El Teniente de Alcalde señor Campos Pareja presi­

dió el acto de entregar 2.000 bolsas de corr~ida a los necesi­

taelos del distrito de la Latina, con motivo de la próxima 

fiesta de la Virgen de la Paloma. 

Día 14.-En ausencia del Conde de Mayalde se hizo 

cargo de la Alcaldía de Madrid el Teniente de Alcalde señor 

Marqués de Grijalba. 

Día J5.-Los festejos que durante los últimos días VI­

nieron celebrándose en el distrito de la Latina en honor de 

la Virgen de la Paloma culminaron en la serie de actos que 

dedicó la populosa barriaela" madrileña a la imagen que se 

venera en la iglesia de San Pedro el Real. 

A las once hubo ulla solemne función religiosa, pre i­

el ida por el Marqués de la \ ~ aldavia, el Teniente ele Alcalde 

del distrito, señor Compos Pareja, y el Jefe de Policía 

Municipal, Teniente Coronel Montero. A la una fueron ser­

vielas comidas a los pobres del distrito en diversos lugares, 

y por la tarde salió del templo de San Pedro el Real la 

procesión con la venerada imagen de la Virgen de la Palo­

ma, escoltada por números de la Guardia Civil y miembros 

del Servicio contra Incendios. 

También para solemnizar esta fiesta la Asociación Espa­

ñola de Palabra Culta y Buenas Costumbres efectuó un 

importante reparto de comidas y canastillas. 

Día 17.-Salieron para la residencia de la Sección Fe­

menina de Rascafría treinta niñas, hijas de modestas fami­

lias, para pasar un mes de vacaciones, costeadas por la 

J unta ele Beneficencia del distrito de Buenavista, que pre­

iOiele el Teniente de Alcalde señor Primo de Rivera. 

Día 22.-El Alcalde accidentai, MarclUés de Grijalba, 

847 

asistió a la 1111sa que, en sufragio ele los que cayeron por 

Dios y por España el 22 ele ago~to de 1936 con motivo elel 

incenelio de la Cárcel l\lodelo de :\hdrid, se celebró en el 

templo de las Calatrava '. 

Día Z..f..-Se hizo cargo de la Alcaldía el Primer Tenien­

te ele Alcalde, . eñor Soler Díaz-Guijarro. 

Día 26.-El Teniente de Alcalde del distrito de Cara­

banchel, señor Alvarez Abellán, asistió a la inauguración ele 

las obras de pavimentación de la barriada del Tercio. Acom­

pañaron al Teniente de Alcalde en este acto el Párroco de 

la barriada, D. Antonio Varela, y el Cronista de la Villa 

señor Ortega Lissón. a quien el vecindario hizo objeto de 

un cariñoso homenaje por la labor realizada en beneficio 

de estos vecinos. 

Día 30.-Setenta. niñas del distrito de Buenavista salie­

ron para la residencia de la Sección Femenina de F. E. T. 

Y de las J. O. N. S. en la playa de Benicasim, en vacaclO­

nes organizadas por la Junta de Beneficencia del distrito 

que preside el señor Primo de Rivera. 

Día 31.-EI Concejal Delegado de Talleres Generales y 

Transportes, señor Uslé Trueba, hizo entrega al Alcalde 

accidental, señor Soler Díaz-Guijarro, de doce coches lige­

ros para la asistencia médica domiciliaria y seis f~rgonetas, 

destinadas a los distintos servicios del Ayuntamiento. 

El J\lcalde ell funciones, señor Soler Díaz·Guijarro. revistando los coches 
ofrecidos por el Concejal Delegado de Talleres, señor Uslé Trl1eba. para 

los se rvicios si1 11itarios del Ayuntamiento 

Ayuntamiento de Madrid
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Disposiciones oficiales del mes de agosto relacionadas 
con la Administración local 

Alumbrado público.-Exención del impuesto sobre gas, 
electricidad y carburo de calcio, en cuanto a los consumos 

. de gas y electricidad para alumbrado público, a favor de las 
Corporaciones locales. Orden de 30 de julio de 1956. (Bo­
letín Oficial del Estado ele 3 de agosto.) 

Casa de Campo.-Se eleva a rango de ley el decreto de 
5 ele julio de 1956, en cuanto se refiere a terrenos de la 
Casa de Campo ele Madrid. Decreto-ley de 18 de agosto 
de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 19.) 

Ca~a.-Apertura y veda de la caza del conejo durante 
la temporada ele 1956-1957. Orden de 24 de agosto de 1956. 
(Boletín Oficial del Estado del elía 31.) 

- Apertura y veda de la caza ele aves acuáticas para la 
próxima temporada. Orden de 24 de agosto ele 1956. (B ole­
tín Oficial del Estado del día 31.) 

Ensefía.nza.-Dispone que las estadísticas ele enseñanza 
se realicen a partir de! próximo curso con arreglq a los 
nuevos cuestionarios establecielos. Orden ele 11 ele julio 
de 1956. (Boletín Oficial del Estado ele 4 de agosto.) 

Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones loca­
les.-N ormas 'generales sobre organización y funcionamien­
to ele este servicio nacional. Decreto ele 26 ele julio de 1956. 
(Bolet'ín Oficial del Estado de 16 ele agosto.) 

- Concurso para la provisión 'de treinta plazas de Ase­
sores Inspectores en e! Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones locales. Orelen de 17 de 
agosto ele 1956. (Boletín Oficial del Estado del elía 21.) 

Inspección de Rentas)' Exacciones.-?-Jormas sobre dis­
tribución de los fonelos ele Inspección de Rentas y Exaccio­
nes ele las Corporaciones locales. Orden ele 17 ele agosto 
de 1956. (Boletín Oficial del Estado elel día 21.) 

Obras.-Inelices ele revisión ele precios de las obras para 
el mes ele junio de 1956. Orden de 26 de julio de 1956. 
(Boletín Oficial del Estado de 2 ele agosto.) 

Pastos, hierbas y rastro jeras.-N ueva redacción elel ar­
tículo 64 del reglamento ele Pastos, hierbas y rastrojeras. 
Decreto de 26 ele julio ele 1956. (Boletín Oficial del Estado 
de 13 de agosto.) 

Resinas.-Modifica la composición de las comarcas resi­
neras. Orden de 21 de ' julio ele 1956. (Boletí11 Oficial del 
Estado del día 3.) 

Vallecas .-Se autoriza al Instituto Nacional ele la Vi­
vienda para efectuar los gastos correspondientes a determi­
nadas obras y suministros ele los sectores de Entrevías, 

Ahijones y Pozo del Tío Raimundo, del elistrito de Vallecas. 
Orden ele 23 ele julio ele 1956. (Boletín Oficial del Estado 
ele 8 de agosto.) 

Viviendas.-Normas para la aplicación elel elecreto y 
orden ele 1 y 12 ele julio ele 1955, respectivamente, sobre 
Empresas obligaelas a la construcción ele viviendas para su 
personal. Orden ele 27 de julio ele 1956. (Boletín Oficial del 
Estado ele 3 ele agosto.) 

Viviendas de renta limitada.-Establece el tipo ele mobi­
liario para las viviendas ele renta limitaela. Orelen ele 19 de 
julio ele 1956. (Boletín Oficial del Estado ele 3 de agosto.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de octubre de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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